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COMITÉ DE TRANSPARWCIA DE SECALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

--- En la alcaldía deTlalpan, en la Ciudad de México, siendo lasdiez horascon tres minutos, 
del día 03 de marzo de dos mil veintitrés, se reunieron en la Cuarta Sesión Extraordinaria 
del 2023 del Comité de Transparencia de SEGALMEX, misma que se desarrolló de manera 
presencial en las instalaciones de la empresa, contando con la participación de los C.C. 
Miguel Zurita Falcón, Gerente Jurfdico institucional y Vocal Suplente del Titular de la Unidad 
de Transparencia de SEGALMEX.; el tic. Miguel Angel Varela Arenas, Titular del Area de 
Responsabilidades y Vocal Suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en 
SEGALMEX; la Licenciada Elizabeth Milagros Solano Haro, Encargada del Despacho de la 
Gerencia de Control Presupuesta1 y Vocal Suplente del Responsable del Área Coordinadora 
de Archivos; la Licenciada Doris Michelle Arisha Escartín Camacho, Invitada de la Unidad de 
Administración y Finanzas; el Licenciado Luis Ángel Soto Ramírez, Coordinador General y 
Apoyo de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria 
de 2023, del Comité de Transparencia de SEGALMEX, bajo el siguiente: & 

ORDEN DEL DIA 

Primero 1 Lista de asistencia y verificación de Quórum Legal. 
I 

Segundo 1 Lectura  aprobación del Orden del Día. 
1 

Presentación de los "Lineamlentos para la Integración y Funcionamiento del 
Comité de Transparencia de Seguridad Alimentaria Mexicana "SEGALMW 

Canetwra a CiudedJuárez Km.7 La Escondida C.P.98160, Lacstccas. Lacaleces. 
Tel: O1 (55) 5229.0700 u?vw.gob.m>d~egelmex 

Cuarto 

Quinto 

Confirmar, modiñcar o revocar la versión ~ Ú b l i o  de la documentación para 
otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 
3324i7722000811. 

Confirmar, modificar o revocar la reserva de Información de la documentación 
para atender el Recurso de Revisión RRA 2001/23, en relación con la solicitud de 
acceso a la información con folio 332417723000009. 

Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentacl6n paria 
Sexto atender la ResoludOn del Recurso de Revisión RRA 7619/22, en relación con la 

solicltud de acceso a la información con fplio 332417722090127. 

Confirmar, modíficar o revocar la versión pública de la documentación para 
SPptimo atendet la Resolución del Recurso de Revisión RRA 7841/22, en relación con la 

solicitud de acceso a la información con folio 3324T7722000140. 

Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
Octavo atender la Resolución del Recurso de Revblón RRA 7958/22, en relación con la 

sol~citud de acceso a la información con folio 332417722000174. 
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COMPTÉ DI3 TRAMSPAREPSCiA DE CEOALMM. 
ACTA DE LA C W T A  CESI~N EXTRAORDINARIA DE 2023 

PRIMERO. Lista de asistencia y verificación del Quórum Legal. ------------------------ 

Noveno 

Décimo 

DBclmo 
Pr(mero 

-- El Licenciado Miguel Zurita FalccSn, Suplente del Presidente del Comité de Transparencia, 
informó al Pleno que con el apoyo de la Unidad deTrensparencia constató la exlstencla del 
Quórum Legal requerido para llevar a cabo la presente sesión, de conformidad a la lista de 
asistencia-; por lo que declaró legelmente instalada la Cuarta Sesión Extraordinaria de2023 
del Comité de Transparencia de ~EGALMEX. ------------------------------------------------- a, 

Confirmar, mogificar o revocur la versiibn pública de la documenfacidn para 
atender la Rwolu~ión del Recurse de Revfsión RRA %225/22 en relación con la 
sollcítud de acceso a la inPormaridn con follo 332417'?2200Ol47. 

Confirmar, m d c a t  o revocar las solicítudes de ampliación de plazo de las 
mspuastas, requeridas por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
para atender las solicitwdi?8 de acceso a la Información los folios 
3Z2411723000019, 332417129800020, 33U,~O0092l, 332417723000022, 
3S2417723h00023,3324i~30ooS)24 y 3324177-25. 

Asuntos Oenerales. 

1 --- Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, 
sometió a consideración del Pleno la aprobación del Orden del Día, previsto para el 
desarrollo de la sesi6n, constituyéndose el siguiente acuerdo: 

AWERDQ 01/04. ~~O~ -A--.-------- ------------- -.---a--. ----------m --h ----m A--- -----m-- m ---------m-------- 

El Pleno del Comité de tnnsparenda do SeGALMEX, aprueba por unanimidad de votos el Orden 
del Día, previsto para desarrolkirse en la Cuarta Sesión Extraordlnarie del Comité de 
Tnnspamncja 2023, ---.----------------.-.-------.-----.---..--.--..---.-..-----.------.---- 

TERCERO. Presentación de los nUneamientcr para la Integracián y Funcionamiento del 
Comit6 deTr8nsparencia de Seguridad Aiirnentaria Mexicana USEGALMEX'. 

--- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de ta Unidad de Transparencia señaló que: ------- 

La Unidad deTransparencia de SEGALMEX, informa a los miembros &el órgano Colegiado, 
que el Comité de Mejora RegulatorM Interna [COMERI), aprobó la creación de los 

Cnitetera s C$udndhibrer Km. 7 Lir Escondida C.P. Y 1 a .  Zacateoss. Zaoatecss. 
Tel: O1 (55) 522b.O'IdD w.g0BimlJsegdmex 
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COM- DE TRANSPARENCIA DE SECALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓM EXíRAQRDlNARiA DE 2023 

Lirrearnientos para la Integración y Funcionamiento del ComitA de Transparencia de 
CEGALMEX, cuyo objetivo es establecer los mecanismos de operación, integración y 
funciones que se desempeñaran clentro del ComittS de Transparencia de CECALMEX, a fin 
de cumplir puntualmente con lo previsto por la Ley General deTransparencia y Acceso a la 
Informacibn Pública y la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la lnformacidn Publica, as1 
como con la Ley General de Protección de Datos Personales en PPoresión de Sujetos 
Obligados, mismos que se encuentran disponibles en la Normateca Interna de la Pagina 
lnstirucional de SEGALMEX y deforma anexa, para su conocimiento.: 

e SEGALMEX 
SLOVnID ID  ALIUPUIAI I I I  I ILX IGAIA  

Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DE SEGURIDAD 

ni iuFNTaRlA MEXICANA *SEGALMEXn 

m Clave: JBP.0A.l-LNODI NO. de Revisión: 00 

Emlslon Original: 2%-W-2022 Fecha: 29-Septiembre-2022 

---,:Cb:ontlu@a '1.3 intWvGnCiSi3 del &@@yo de La Wtiiáad @e'Tfans@r&tiep3, el 3upl~$fiW+ dc$l 
Praa~tctm2:e ~ ,, , ,, solkit6 . I~~;asfstenkes que i.na.nffe&ar&wsi tedan  unadud duda u observa~i6n al 
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CON~TÉ DE TRBMPMEMCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SGSIÓN EXTRAORDINARiA DE 2023 

respecto, al no haber ninguna solicitó a los asistentes a la Cesión se tomará en cuenta lo 
manifestado, solicitando a su vez, continuar con el siguiente punto del orden del dia. ------ 

CUARTO, Confirmar, mQdMcar o remar ta versí6n pública de la doeumenteción para 
otorgar respuesta a la sdlcituU de acceso a la informacicin con folio 3324177220008'tl. 

Siguiendo ton el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia señalo: 

1.- Con fecha 10 de noviembre de 2022, la Unidad de Transparencia, recibió la ~ ~ l i c i t u d  de 
acceso a la información con nklmero de folio 332CIT2220008q1, en la cual el peticionario 
solicitó: 

YDescripctán de la solicitud: En relación con la licitación LA-00@JBP999-F~l-2(322 dsnominada 
"Adquisición de coctales de polipropileno para el programa de precios degarantfa a productos 
alimentarim bdslcos", solicito a (a dependencia proporcionar la siguiente información: 1.- 
Propuesta kgal y administrativa €?e ¡los participantes en la licitación. 2,- Propuesta Técnica 
entregada de cada participante en el proceso ltcitatorio. 3.- Propuestas económicas de los 
participantes en la presente licitación públlca. 4.- Dictamen de evaluación de las diferentes 
propilestas participantes en la licitacióh 5.- Contrato de formalieacibn con la empresa 
"Abastecedora Comercial Mexiquense", SA. de C.V. 6.- Proporcionar las ordenesdesurtimiento 
giradas a la fecha de la presenta solicitud, donde se pueda apreciar la cantidad de costales, 
destino de estos, fecha%, prmles. 7.- Acul;es de rc?cepción de la mercancía Solicitada o entradas 
de almacén, y iemisiones&l pprvwdor, misma$ que acreditenel cumplimientode Latr, ordenes 
de suministro carrespondientw, que incluya Pecha, santidad, an4lisls de calidad en caso de 
existir. 8.- Programa de surtlrnlento pandlenee por surtir. 9,- Relaci6n de facturas, y copias de 
estas ingresadas y pegadas. Afcemo comprobante de pagp de estas GracMs por su pronta 
respuesta. iSiul 

Y 
2. Con fundamento en lo dispuesto en los articuios 133 y 744 de la ley  Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a t~avés del cnmunicdo número SlsQatMGX-DAJ=UT-b04-2022 y SEGALMM- 
DAJ-UT-505-2022, solicitb a fa Unidad de AdrninisFraci6n y Finanzas y a la Dirección de 
Precios cle Garantfa y Estimulas, efectuaran una bosqueda exhaustiva de la información y 
documentación ~01icitada;decon~nrmidadcon sus funciones encomendadasen el "Manual 
de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió par parte de la Dirección de Precios de Garantía y 
Estímulos, el oficio SEWU(IDPGE/%W2/2022 de fecha 24 de noviembre de 2022, a 
través del cual informó el resultado de la búsqueda en sus archivos, adjuntando 
documentos en versión pública, como parte de la respuesta presentada. 

Carrelaaa Ciudad 3draz96m. 7 La Eacondda C.P. 9816n. t c ~ e c a s .  7.xafRea 
Tel: ill (S51 5720müü wwwsob.ma/segaknari 
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COMITC DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SESI~N EXTRAORDINARIA DE 2023 

Transparencia notificará la presente resolución,en una fecha no posterior al 03 de marzo 
de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucionai agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentarioal respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: 

ACUERDO 02/w* mf2023 ---.------------m---------------------- ----- ---m---. ------------------------- 
Con fundamento en el artículo 115 fracción 1 de la Ley kderal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se m la versión públka do la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio U24i7722000811. ----------------- 
QUINTO. Confirmar, modificar o revocar la reserva de información de la documentación 
para atender el Recurso de Revisión RRA200l/23, en relación con le solicitud de acceso 
a la información con folio 332417723000005. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sehalo: 

1.- Con fecha 22 de febrero de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió la notificación de 
Admisión al Recurso de Revisión RRA 2001/23, en contra de la respuesta emitida por en 
solicitud de acceso a la información con folio 332417723000005, donde se inconforma por 
lo siguiente: 

"ACTO RECLAMADO: Estoy inconforme porque el sujeto obligado dice que la inforrnclción 
es inexistente. Sin embargo, haciendo una búsqueda en compranet encontrd evidencias 
de que dicha persona moral que menciono en mi solicitud (inmobiliaria terbix) sí ha 
celebrado contratos con Segalmex. Muestra de ello son los documentos que anexo como 
datos generales de un contrato para sewlcios de cambio de imagen instituciwal. Esto 
demuestra que el sujeto obligado miente o no realizó una búsqueda exhaustiva de lo 
requerida por esta particular. 0 
PUNTOS PE7TiORIOS: Que se me entregue la in7ormación solicltado 

Folio 33241!V23000005 A 1 
7,-SolicrYo cada uno de los contratos o convenios celebrados con INMOBILIARIA TERBlX 5.4 
DE CM desde el 7 de diciembre de 2078 a Ia fecha de la presente solicitud. 2.-Coliciro tos 
anexos de los contratos o convenios celebrados con INMOBILIARIA TERBIX SA DE CV en el 
periodo en mención. 3-Solicito el estudio de mercado que se realiaó previo a otcrgarle los 
contratos o convenios a INMOBILIARIA TERBiX SA DE CV 4.-En caso de que los contratos 

Cacr~t lra  B CiudadJu6rer Km. 7 LB EYiondldd E.P.98160, Z~014~m5 %aCIt*CaS. 
Tr?l: 03 íS) n29.0700 w.gob.mdsegalmex 

- 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

4.- Por otra parte, la Unidad de Administración y Finanzas a través del oficio SEGALMEX- 
UAF-HBRG-2042023 de fecha 20 de febrero de 2023, remitió a esta Unidad de 
Transparencia, el resultado de la búsqueda realizada, adjuntando los archivos objeto de 
respuesta en versión pública 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la  misma contiene informacidn que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 113 fraccidn 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacidn 
Pública, QuincuagB9imo Primero y Sexagdsimo Segundo de los "Lineumientos 
generales en materia de clasific0cIón y desdasificaci6n de la informaci6n, así como 
para la elabaracidn de versiones públicas''r se considera de carácter confidencial, toda 
vez que le archivos adjuntos contienen datos como la Cuenta Bancaria, Clabe 
Interbancaria, el nombre del banco y Código QR, Información susceptible a ser testada, 
poniendo a su consideración la versión pública de las documentales referidas, para su 
posterior entrega al ciudadano. 

Es importante mencionar que la versidn pública fue elaborada por el área administrativa 
responsabley revisada por esta Unidad deTransparencia para conservar únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto d e  
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al ComitC de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO, Se confirman la versian pública presentada. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirman le versión pública 
presentada por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. para Integrar la 
resnuesta a lassolicitud de acceso a la información con folios 332417722000811 lo anterior 
en t6rminosde los articulas 65fracción II y 113fracción Iii de la Ley Federal deTransparencia 
y Acceso a la información Pública. 

SECUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo a 
lo dispuesto en el articulo 65 fracción II  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comit4, en una fe~ha no posterior al 03 de m a m  de 2023 

TERCERO. Plazo de notMcaciSn. Conforme a lo seaalado en los artículos 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacióh Pública, la Unidad de 

Cavetoca a Ciudad 3u&rr>z Km. 7 La Eícondida C.P. 98lüO. Zncalccas, Pacniacas. 
Tel: O1 (SS) 5229.0700 wWwgob.mxiseplmex 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

con la mencionada empresa se hayan realizado mediante adjudicación directa o 
invltacidn, favor de proporcionar los oficios mediante los cuales se le invita a participar en 
el proceso de contratación. 5.-En caso daque la contratación se haya dado previo a a una 
invitación a diversos proveedores, favor de anexar las cartas de invitación de los otros 
proveedores que participaron en el proceso.6.-Solicjto los dictómenes de asignación de los 
procesos de conrraración rtorsiizados con la mencionada empresa': [Sic] 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMB-DAJ-UT-177-2023, SEGALMEX- 
DAJ-UT-178-2023 y SEGALMEX-DAJ-UT-PIS-2023, solicitó a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, a la Unidad de Admin'ktración y Finanzas y a la Dirección Comercial, 
efectuaran una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de 
conformidad con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" 
vigen&?. 

3.- El día 15 de febrero de 2023, la Unidad de Transparencia, atendió la solicitud con el 
resultado de la búsqueda exhaustiva, realizado por parte de la Dirección Comercial y la 
Dirección de Asuntos Juridicos, toda vez que la Unidad de Administración y Finanzas, 
entregó su pronunciamiento de forma extemporánea, donde precisó la existencia de 
información relacionada la solicitud, requiriendo la reserva de la misma por formar parte de 
una carpeta de investigación. 

4.- Mediante el Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados del INAI, el día 20 de 
febrero del 2023, la Unidad de Transparencia recibió la notificación de Admisión del 
Recurso de Revisión RRA2001/23 interpuesto por el peticionario en contra de la respuesta 
otorgada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 332rilm3000005, 
por lo cual, derivado del análisis realizado por esta Unidad de Transparencia y de 
conformidad a lo dispuesto en los articulos 133 y 144 de la Ley Federal deTransparencia y 
Acceso a la Información Pública, solicitó mediante oficios SEGALMEX-DAJ-UT-177-2023, 
SEGALMEX-DAJ-UT-118-2023 y SEGALMEX-DAJ-UT-PIS-2023, a la Unidad de 
Administraclón y Finanzas, así como a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a la Dirección 
Comercial , realizar una segunda búsqueda exhaustiva de la información solicitada. 

5.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial. su V 
pronunciamiento respectivo sin que el mismo sea materia para el presente Comité de 
Transparencia; por otra parte, la Unidad de Administración y Finanzas y la Gerencia de lo 
Contencioso, adscrita a la Dirección de Asuntos Juridicos a través de los oficios SEGALMEX- 
DAJ-066-2023 y SECALMW-UAF-HBW-124-2023. mediante los cuales informaban el 
resultado de la búsqueda en losarchivos bajo su resguardo y de su competencia, poniendo 1 
Catretera aciudrd ;RiBrez Km. 7 La reandlda C.P. SSllM,. Zn<iar.ecsn. Pacatecas. 
?a(: 01 (55) 5229.0700 w.gob.mdregalrnex 
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a consideración del Comiti. de Transparencia @Eoi RESERVAR por 5 atlas la información 
requerida por el  paticionario en los 6 numeralesde la solicitud, toda ves dicha informacián, 
podría afectar los derechos del debido proceso y se encuentra en Un proceso de 
investigación por autoridad competente. Acompañando a dicha petición las Pruebas de 
Daño para su conocimi6?hto. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
presenta la normativa en rnaterla que corrobora y deja a su consideracidn dicha 
clasificación: 

DERECHO 

Infarmación reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información PObllca y la Ley General deTranSparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

v Ley Federal defranspa~encia y Accesoa la Información Pública 

Aftícufo 65. Los Comitéc deTranspqrencia tendrán las facultades y atribuciones sigutentes: , 
... 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clsdflaaolh do le intormsoi6n y declaración de inexistencia o de 
incompetencia reallcan los titulares de las Areas de lossujetos obligados; ii' 

\ - Artículo 87. La clwifici~ión es e! pro- mdiante .el cual el sujeto obtigado determina que la 
inbrrnaciSn en su poder actualizar alguno de 1m supuestos de reserva o conflclenciaiidad, de 
conform~dad con lo diepuesto en el preSnteTitub. u 
... r 

Los titularesde las Areas de los sujetos obligadosserán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Qeneral y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manefa featrictiva y limitada, las excepciones al derecho 
de acceso a la Información previstas en el presente Titulo y daberán acreditar su pro~edencia, sin 
ampliar las excegclones o supuestos de reserva o confldencialidad previstos en las leyes, de 
conformidad con lo estebkecido en la Ley General 

Los sujetos obligados no podrdn emitir acuerdos de cardcter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservadas, ni clasificar documentos antes d* dar respuesta a una 
solicítud deameso a la información. 
La clsswicación de información reservada se realizará conforme a un an61isis caso por caso, mediante 
la aplicación de la prueba de dafio. 

CaneMTBssíSudad J u b w  Km.3 La Eessndlda GP.  98160. IrPIBtemae, Zaoetaans. 
~ s l  ol(!i#~i>22s.W1oo www&.mxlsreaimsu 
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COMI* DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA SÉSIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

Articulo98. La ciasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I.Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
ll. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artlculo102. En loscasos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de ciasificac~ón, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 
revocar la decisión. 

Para motivar ia confirmación de laclasificación de la información y la ampliación @el plazo de reserva, 
se deberán seAalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto prevista por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de dano. 

Tratándose de aqueila información que actualice los supuestos de clasificación, deberá senalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

- Artfculo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del 
documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el 
presente Titulo como información clasificada 

- Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artlculo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V11. Obstruya la prevención o persecuci&n de los delitos; 
(...); 

/ 
X . Afecte los derechos del debido proceso; 
(...l. 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley sefiale 
como delitos y se tramiten ante el Minlsterfo Público, y; 
(...); 

- Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberdn fundar y 
motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el articulo 104de la 
Ley General. 4 
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Los correlativos dispuestos en la Ley General de fransparencia y Acceso a la Información 
Pública, artículos 4.4 fracción 11,101 último párrafo, 103,1~6,108,113,114; y principalmente lo 
prevenido en el artfculo 104, donde se mandata: 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de daRo, el sujeto obligado deber% justificar 
que: 

l. La dlvulgaclón de la información representa un rieseo real, demostrable e identificable 
cte perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional: 
If. El riesgo de perjqiclo que supondrla ba divulgaci6n wpera el inter6s público general 
de que se difunota, y 
III. La limitación se adroua al prlndpfo de proporcionaf9dad y rrapresgntg el m M o  
menos restrictivo dlsponlble para evitar d petjuieio. 

Lineamientas gencuales en meterla de tl~si~ca+ión y deeclasiffcadón de 18 información, asi 
como para k elaboradón de versiones p&blicas. 

Uig6oimo sexto. De conformidad con el artfculall3, fracción Vi1 de la Ley General, podrá considerarse 
como informaciLin reservada, aquella que obtruya la prevención de delitos al obstaculizar las 
acciones implernentadas por las autoridades para evitar su cornisi&n, o menoscabar o limitar la 
capacidad de las autoridades para e'itimr la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supue%ta de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de 
persecución dw lss detitos, deben de actualizarte los siguientes elementos: \\ 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciacibn o una carpsta de investigación 
en trámite; 

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación, o el proceso penal, segiln sea el  caso, y 

IiI. Que ta difwsion de ta informgción pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce 
el Ministerio Púbilco o su equivalente durante la etapa de investigación o ante las 
tribunales judiciales con motivo det ejercicio de la acción penal. 

ViglBPimo noveno. De conbmidad con el artfcula 113, fmcciiin SI de la Ley General, podrá 
considwarse como infDrmaci6n reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proce$o al 
actualizarse los siguienterelemrmtos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actlv~dadw de 
persecución de los delitos, deben de actualizarse icr; sigulehtes elementos: 

(.La existencia de un proced?mjentojudirtal, 9dminisuativo o arbitral en tfármlM. 
1l.Que el sujeto obligsdauw parte en ase procedimiertto; 
l l1.Q~ la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el 

proceso, y 
IV.Que con su dwulgaclón se meno~aben los derechosdel debido proceso. 

cnneteia a cMad3iiArsf Km. 7 La EscondiwC.P. m@?. Zacatecas. Zacatecas. 
 el: 01 (55) 5229.0700 ~~wecb.mr4eegilmex 
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Trig&imo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulte de la etapa de Investigación, durante La cual, de conformidad 
con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne Indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso. losdatos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su análisis la solicitud de la Unidad de 

Administración y Finanzas y de la Gerencia de lo Contencioso adscrita a la Dirección de 

Asuntos Juridicos, solicitando en su caso, CONFIRMAR la petición dejZESERVBR por Safios 

la información requerida, por considerarse información CLASIFICADA. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comittí' deTransparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la información. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comite de Transparencia confirma reservar por 5 años la 
información requerida, por considerarse informeción CLAStFICADA, para atender la 
solicitud de acceso a la información con folios 332417723000005, lo anterior en términos 
de los artículos 65 fracción II y 110 fracción Vil, X y XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comit4 de Transparencia. Atendiendo a ( 
lo dispuesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior a l  03 de mamo de 2023 

TERCERO. Plazo de notificacfón. Conforme a lo sefialado en los articulos 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará la presente resolución. en una fecha no posterior al 03 de marzo 
de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo , 
ninguno, por unanimidad de votas, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: U 
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~U~~ p w  m/n023 --.------.---...--m-- U- ----232323.23.23.~23..23.....232323.-.-~-.- 

Con fondemerito en los artbulos 41 fracdón U y t32 de la Ley General de Ttensparerrcia y 65 
fracci6n tl, fraccioneí VII, X y XII de ka Ley Fadaral da Transparencia, se RESERVA por 5 anos 
la información roquertda para atender el Reeum de Red81dn RRA ZOOthS, en retacldn con la 
Solicitud de acceso a la informaci&n con foth Z3241712SOMW)Oa. ----------------------------e--- 

SEXTO. Confirmar, modificar o revocar la versi6n pública de la docurnentaci6n para 
atender la Resoluei4n del Recuw de Rwis16n RRA 76l9h2, en relación con la solicitud 
de acaso a la infortn~ci6n con f d k  332417122000127. 

Siguiendocon el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia sehalo: -------------- 

l. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recuso de Revisión RRA 
7819/22, en relación con la solicitud de acceso a ia información con folio 
3324W722000127, a travBs de la cual al Pleno del INAI, RESU- lo siguiente: 

"PRtMüRO. Con fundamento en el attr'cuto ?57, frcacclbn 111 de lo Ley Federal de 
Transparenciay Acceso a la InformacilSn Pública, en correp-loción con el articulo 97 
fracción IV de la Ley Federal de Prm@dfmiento Administrativo, se ORDENA al 
sujeto obligado, a dar cumplimiento a /a presente resoiucibn, en t8rmino.s de lo 
dfspuesto en los cansiderandos de la presente resolución.. 

9 
Solicitud de acceso 3324i7722000141 

Se sollcirci saber quien es el responsable de dar el cumunicar3d de baja de cada 
persona que trabaja. se solicita el documento o comunicado con el cual se 
determina dar de baja a los trabajadores. se solicita el oflcio o cofia dirigido a cada 
persona que es dada de baja, esto conforme a Io ley federal de trabajo. se so/lcita 
saber cuantos despidos arbitrarios o i~bstificados realizo Ia entidad se solicita saber 
la persona responsable de realizar los despidos injustificados. se solicita s a h r  la 
normatividad o linearnientos que se utilizan para dar de baja a algún servidor 
publico se solicita los oficios con los que se denuncia a los servidores: públicos que ' 

corrieron injustificadamente a los empleacfos, /o dnterior por haber causado un 
da00 patrimonial a la entidad. se solicita copia del documento que ampare la ' , 

l 
indemnizaci0n pagada a los empleados. todo lo anterior del aho 2027. [Sic] 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artfculos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX a través de ccarnunicado número S€GALMU(-UT-JCAC-082-2U22, solicitó a la 
Unidad de Administraci6n y Finanms, efectuara una bírsqueda exhaustiva de la 

Canelara a Ciudndni&*r Km. 7 La &condide C.P SI&. Zecatecas Zacateca*. 
Tei: M (55) N B . ú ? M  www.gob.mr/swalmex - 
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información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad deTransparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas 
el oficio SEGALMEX-UAF-HBRG-206-2023 de fecha 20 de febrero de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda e n  los archlvos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando los documentales reSpeetivm $n versión pública, como parte del 
resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los , 
artfculos 713 fr~cción 1 de la Ley Wderal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públiua, Quincuagésimo Primero y Sxagogi;rimo Segur)& de los "Cineamientos 
generales en materia de clasiffcaci6n y desclasif?wci6n de la  información, crsl como 
para la eloboracldn de d o n e s  públicas", se considera de carckter conffdencial, toda 
vez que tiene datos como la Clave Única d e  Registra da Población (CURP), teléfono 
particular, correo electrónico personal y enlace a red social personal, susceptibles a ser 
testados, poniendo a su consideración la versión pública de las documentales referidas, 
para su posterior entrega al recurrente. P i 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar ijnicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo prwiamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le 
informara al solicitante que el Cornite de Transparencia confirma la versidn priblica 
presentada por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la Resoluclón 
del Recurso de Revisión RRA 7$19/22, en relación con la solicitud de acceso a la información 
con folio 332417722000127 lo anterior en términos de los articulas 65 fracción Ii y 113 fracción I 
de ia Ley Federal deTransparencia y Accesoa la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparenela. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 6.5 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad deTrancparencia entregará al  peticionario el acuerdo aprobado 
por el Comité,en una fecha no posterior al 03 de memo de2023. 

(larretaen o Ciudhd 3u8raz Km. 7 ~a Escondida C.P. 90160, Xacutrras. Zacattcas. 
Tel: O1 155) 5229.6700 in*rvw.gob.mdsesalmex 

- 
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TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo seAalado en los articulas 61 fracción V y 135 de 
la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia 
notificará al particular la presente resolución, en une fecha no posterior al O3 de marzo de2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico Instltucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los mlembrosdel Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 

ACUERDO 0 4 / 0 4 a  E X T W  .-.-.--..--.-.-.- ------------------------..-.------.---------------------- 
Con fundamento en el artículo 113 fPacci6n I do la Ley Fedeml de Transparencia y Acceso a la 
Información PúMka, se C;DNFIR3rlA la verdón pública de la documentaoión para atender la 
Resolucfón do1 Recurso de Revisión RRA 7- en relaeihn con la solicitud de acceso a la 
nfirmpción con folio 352417723Q00127. .....--.-.-..-.----..-.m.--..--..- - - 

SEPTIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
atender la Resolución del Recurso de Revisión RRA 7841h2, en relaaión con la solicitud 
de  acceso a la informacián con folio 332417722000140. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia señalo: --------L------ 

1. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revision RRA 
7841/22, en relación con la solicitud de  acceso a la información con folio 
332417722000140, a través de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: 

"PRIMERO. Con fundamento en el artlculo 91, fracción IV de la Ley Federal de 
Procedimiento Admjnistrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública, conforme a su artículo 7'; se 
ORDEM a Seguridad Alimentaria Mexicana a efecto de que emita la respuesta 
correspondiente a la solicitud de .información con número de folro 
332477722000740.. 

Solicitud de acceso 332417722000140 

Se soliclra saber quien es el responsable de dar el comunicado de baja de cada 
persona que trabaja se solicita el documento o comunicado con el cual se 
determina dar de baja a los trabqjadores. se solicita el oficio o carta dirigido a cada 
persona que es dada de baja, esto conforme a la ley federal de trabajo. se solicita 
saber cuantos desaidos arbitrarios o iniustiflcados realizo la entidadse solicita saber 

CBlletara a Ciudad 3uQter Km, 7 La Escondida C.P. 981p. Zacateoos. Zscatccaa;. 
Tel: 01 (551 5229,0700 m.gob.midsegalrnvx 
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la persona responsable de realtmr los despidos injurtlfcados. se soliclta saber la 
normativiciod o lineamientos qlle se utilizan para dar & baja a algcjn servidor 
publico se solicita tos o#c!os con {os que se denuncia a los seddores pObIic(~s que 
corrieron injustificadamente a los empleados, lo anterior por haber causado un 
dafio patrimonial a la entidad. se solicita copia del documento que ampare la 
indemnización pagada a los empIe&os. todo So anterior del año2027". [Sic] 

2 Con mndamento en lo dismesto en los aftícu~os 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ia Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX a través de comunicado ndmero SMiALMEX-UT-XAC-6114%022, soilcitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentaci6n solicitada; de confarmidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad deTransparencia, recibió por parte de la Unidad de Administracián y Finanzas 
el oficio SEGALMEX.OAF;HBRG-ZI0-202f de fecha ZOdefebrero de2023, mediante el cuar 
informaba el resultado de la búsqueda en la archivos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando losdocumentales respectivos en versión pública, como 
resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentacián antes referida, la Unidad de ~ransparincia 1 

vefleó que la misma e o n t h  infoFmaei&n que de conkmnidad con Ja previsto en /m 
artkulos 7l3 fracclón 1 de Ea Ley Federal de TM-nsparencia y &ceso a la lnfonnacidn 
P~íblfoa, Quincuag6simo Rimero y S ~ a g 6 s i m  Segundo de los ULineamfeMos 
generales en mofetia de dasI("iitcpcl6fi y demhsI#~adBn de k!a inhmarefón, as[ m o  
para la elaboraci6~ de versiunes @Mgc@sa, se cei&d@r~ de curduer aoofi&&I, toda 
vez que tiene datos de fa Identificación oficial, como la d a w  de elector, cinta rnagnbtica, 
licemia de conducir, número de pasrpofte y huella &milar, susceptibles a ser testados, 
poniendo a su consideración la versión pSiblica de las documentales referidas, para su 
posterior entrega al recurrente. / 

Es imponante mencionar que la versión púbilca fue elaborada pot el &rea administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad deTransparencia para conservar Únicamente como 
confidenciales las Datos Personales que fueron localizados en las documentos oisjeto de 
anzílisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabejo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comitk de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos 

Cermiera s ciudad Judirezxrn.7tii EscmdMecF.SS16D. Zacatecis.Zpaaeasg. 
TEIP ÚI (SS) 82OCUIOD w . ~ i d x g a I - x  



PFüWO. Se confirma la verei6n p&Mioa presentada. La Unided de Transparencia le 
inforrnar.3 al solicitante que el &omite de Transparencia confirma la versión pubtica 
presantada por elTitularde la Unidad de Adrninistracidn y Finanzas para atender la Resolución 
d a  Recursa de Rdslón RRA P&T/~Z, Bn i?plaCidh con la solicitud de acceso a la irrformacidn 
con folio 3324l7722000140, lo anterior ton t6minos dcr los artículos 65 fracti6n II y 113fracci6n I 
de la Ley Federal deTransparencia glPScceso a la Informaci6n Pública. 

SEGUNDO. Entrega dt3l acuerdo emttMo por el Comltd da Transparenda. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artkulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Pública la Uni&d deTleansprencia %ntrta@ard al pmlcionarlo el acuerda aprobado 
por el ComitB, en una fecha no posterior al OS de mano de 2023. 

tERCERO. Plazo de notlficaubn. Conforme a lo seRalado en los articulas 61 fracd6n V y 135 de 
fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacidn Publica, la Unidad de Transparencia 
notifioar6 al particular la presente resoluci6n, en una fecha no pastwior al 03 de mano de 2013. 

-- El Suplente del Prssidente del Cornrtt5 de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcdn, 
Gerente Jurrdico Institucional agradece al apoyo deTransparencia, derivado de lo anterior, 
preguntd a 105 miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votw, los miembros del Comité deTransparencia adoptaron 
el sLguiente: -. ----- ---Y------ .-* ---------- ------------m-- 

\ 

,\ c 
ACUEWO WWia ~lcr&023 -.----------e--------c- 

on $undamen@ en el a&iculo ll3 fracción I de %a Ley Federal de Transparenda y Acceso a la 
Información PCiWka, se m la versidn pública de le documentación pata atender la 
Resolución del Recurso de ReuTsidn RRA 184tk2, en rusladón con la solicitud de acceso a la 
jnformación con folfo 332417722000140. - .----.-------m-------------. 

OCTAVO. Confirmar, modificar o revocar la v o r s h  pijblica de la documentación para 
atender la Rssolud6n d d  Recurso de Revhlbn RRA 79M/22, en relación con k solicitud 
de acceso a la información con folio 3324;P17220D(n74, 7 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia selíalo: ----------- 
l. La Unidad de Transparencia, r~cibid la Resolución del Recurso de Revisión RRA 
7958/22, en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 
332417722000174, a través de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: 

rarretera eCI~dlBd ~ L R L T  ~ m .  t ~ t a  Escondida Cs.  98160. Zeutwon. Zarrtxm. 
ui: o1 (SI SPS67W ~~~. i lob.mdseyalmox 

- 
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realizaba u n  alcance al resultado de ia primera búsqueda en los archivos bajo su resguardo 
y de su competencia, adjuntando los documentales respectivos en versión pública. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la m i m a  contiene información que de conformidad con lo previsto en los 
articulas 173 tracción 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información 
Públka, Quincuagerimo Primero y SexagBsimo Segundo de 10s "Linecrmisntos 
generales en materia de cladiffca&n y desclasificación de la informacidn, aeí como 
para la eelaboración de versiones públic4s", se considera de carúcter confidencial, toda 
vez quetiene datos de la identificación oficial, Registro Federal de Contribuyentes, nombres 
de accionistas y datos del Acta Constitutiva, domicilio particular, licencia de conducir, 
nacionalidad, huella digitai, fechas de nacimiento, datos del Pasaporte, Fotografia, Firma, 
Clave Única de Registro de Población (CURP), estados de cuenta, nombre del banco, 
sucursal, cuenta bancaria clabe interbancaria, susceptibles a ser testados, poniendo a su 
consideración la versión pública de las documentaies referidas, para su posterior entrega al 
recurrente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar únicamentecomo 
confidenctales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
an&iisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: P 
PRIMERO. !Se confirma la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma la versión púbtica 
presentada por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la ResoluciGn 
del Recurso de Revisión RRA 7958/22, en relación con la solicitud de acceso a la Información 
con folio 352417722000174, lo anterior en terminos de los artículos 65 fracci6n II y 113 fracción 1 

y II de la Ley Federal defransparencla y Acceso a la Inforrnaci6n P4biica. 

SEGUNDO. Entrega det acuerdo emitido por el Comltb de Transperencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad deTransparencia entregará al petlcionarioel acuerdoaprobado 
por el CornM, en una fecha no posterior al 03 de marzo de 2023. 
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*PRIMERO. Por tales ratpnes expuestasy con fundamento en elcon fundamento 
en el artkuio 97, fracción IVde la Ley Federal de Procedimiento Adrninhtrativo, de 
apiicacibn supletoria a la Ley Federal de Transparenciay Acceso a Ia Información 
Pública en t&rmlnoí del aniculo Tq $t? ORDENA al sujeto obligado para que, de 
acuerdo con el considesando CUARTO de la presente resolucidn, realice lo 
siguiente: 

a) De conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 133 y 134 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informact6n PYblEca, realice 
la bosqueda de la información soíkirada en lcrs unidades administrativcsi que 
resulten competentes emitiendo la  rmspuestu que en derecho corresponda. 

Solicitud de acceso 33Z4W722OW17ui 

Descrjpcón de la solicitud: e refiero al contrato de la contratación del "5L?wkK) 
administrado de operación y logística de /a nueva flota vehiculdr de seguridad 
aiirnentarta mexicana", sesolicita arnabl@mente lo siguiente: 7.- estudio de mercado 
que derivo en la contmtaCion de dicho proveedor. 2,- Soporte admEnistrativo, legal, y 
iecnico del proveedor adjudkwdo y toda la documentacion que sustancio dicha 
adjudicqcion. 3.- &a& de cuenta de los pagos reaifizados sobre dicho contrata al 
cierre del 211 de abril del 2022.4.- resumen de los viajes realizados por cada uno de 
los camiones, donde se aprecie la mercancia transportada, el kilometraje recorridb 
por camion y el importe pagado por cada mmion.". [Sic] 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los avtlculos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Píibllca (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX a través de comunicado número F6GALMM-UT-JWC-OW-2022, solicitó a ia 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una btisqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 7 
3.- La Unidad de Transparencia, recibió por partede la Unidad de Administración y f inanzas 
el oficio SEGALMm-UAF-HBR0.037-2OU de fecha 13 de enero de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando los documentales reepectEvos en versión públlea, como parte del 
resultado de la búsqueda realizada. 

Por otra parte, ta Unidad, recibió por parte de la Unidad tle Administración y Finanzas et 
oficio SEGAlMEX-UAF-HBRG-2?&2023 de fecha 22 de febrero de 2023, mediante el cual 
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TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sehalado en los articulas 61 fracción V y 135 de 
la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia 
notificará al particular la presente resolución, en una fecha no pooterioi al 03 de marzo de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucíonal agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algUn comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: --.-.-..-..--.----.---------------------~-~----- - 

NOVENO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
atender la Resolución del Recurso de Revisi6n RRA 8223/22, en relacián con la solicitud 
de acceso a la información con folio 33241TM000147, 

ACUERDO 06/04a m/ZO23 ---------------------------------------.---.---.--------------.-.-----..-.--..-- 
Con fundamento en el articulo 113 fracción I de [a Lm Federal de Transperencia y Acceso a la 
Información Pública, se CONFlRMA la versión ptiblica de la documentación para atender la 
Resolución del Recurso de Revialón RRA 79S8/22, en relación con la solicitud de acceso a la 
información con folio 332417722000174. ----..-.-e.-. u.. A-... ----- --------------- 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia señalo: 

\ 

l. La Unidad de Transparencia, recibiá la Resolución del Recurso de Revisión RRA 
8223/22, en  relación con la solicitud de acceso a la información con folio 
332417722000147, a través de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: 

"PRIMERO. Por tales razones expuestas y con fundamento en el con fundamento 
en el artículo 97, fracción IVde la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la InFormación 
Pública en términos del arelculo Tm, se O R U W  al sujeto obligado para que, de 
acuerdo con el considerando CUARTO de la presente rtosolucidn, redce lo 
siguiente: 

a) Dé trámite a la solicitud de acceso, emitiendo la respuesta que en derecho 
corresponda. 

Solicitud de acceso 332417722000147 

7. Solicitamos copia de todos los oficios o listados turnados por los Directores de 
Seguridad Alimentaria Mex~cana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de CV. y Liconsa, S.A. de 
C.V. a la Unidad de Administración y Finanzas de esas entidades, por los que 

Cwmtera a CIUdad l h r p z  Km. 7 La Frcondida C.P. Smw: Zacateca*, LacatMas. 
Tel:01 (55) 5229.07(10 www.gob.rnd%rgalrnex 
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ordenaron todas y cada una de /as b u j w  remocioneq contrataciones o 
movimi@ntos de personwi requeridos en dishot; documentos, del 25 de enero al 77 de 
abril de 281% 2 Sofkitmos -Ea de todos y cada uno de los movimientos de 
personal; esto es, oltasy bajas de personalefectuadas en las Direcciones &e &untos 
Jurídicos, Comercial y de Op+racianes de Liconsa, SA. de C.V. de Seguridad 
AiNnentaria Mexicana (SECALMEXJ, DDE'consa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V. de125 
de enero al 77 de abrit de 2022. J. SoliciTamos copia de todas y cada una de fas 
renuncias prmentadus par /OS Directores, Gerentes y Subgerentes de Seguridad 
Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Dlconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, S.A. de C.V. &l25 
de enero al 71 de abril de 2022 4. Solicitamos copia de las propuestas de remocidn 
efectuadas por el Director General de los dos niveles inferiores al suyo al respectivo 
órgano de gobierno; &o es, a sus Constsjos de Administracidn de125 de enero a esta 
fecho, en wmplirrii'ento a !o d&puestop&irel articulo 59 frccclón VE1 de la Ley Federal 
de las Entidades ParOestataies, de uquellos que han sido Sustituidos en esa 
ternperuiidud. 5. SoIicWam~s copia de todosy cada de Ias renuncios presentadas por 
todos /m servidores público% sin importar SU nivel de desempeño, de Seguridcrd 
Alimentarfa Mexi1canu [SEGALMEX), Diconsu* S.A. de C,V. y Liconsa, S.A. de CV. cfeE25 
de enero al 19 de ahrit de 2022 6. Solicitamos copla de los nombramientos e%ctuados 
de 10s dos primepos niveles de servidores de la entidad, inferioras al del Director 
General efectuados del 25 de enero al 77 de abril de 2022, sin contar con lo 
autorizacMn previa de los Consejos de Adminirtrocidn de Seguridad Aiimentaria 
Mexicana PEGALMEX), DDicbnsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.AS de CV., aún con carácter 
de provisioncd, sin que previamente se hubiese solicitado a dichos órganos de 
gobkrno /a remoción del sesvidm púb/fco a sustituir. 7. Soiicitamos copia de todasy 
cada una de las liquidaciones autorizadas y pagadas por Seguriddd Alimenfaria 
Mexicana (SEGAFMEX). Diwnsa, S A  de C.V. y Liconsa, SA. de C.V. a /os servidores 
púMicw separados de sus curgos del 07 de enero de 2027 al 77 de abril de 2022. ". [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto m los artfculos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Afcesc3 a la Informaci6n PQbllca (LFTAIP), la Unidad de Tramparencia de 
SEGALMEX a través dt. comunica& número SEOAIMEX-UT-JCAC-J54-2032, solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 
lnformacidn y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en e4 "Manual de Organización General" vigente. 7- 
3.- La Unidad deTransparencia, recibió por partede la Unidad de Administración y ~inaRzas 
elaficio CECALMEX-UAF-HBFhC-104-ZS22 de fecha 20 de febrero de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda en los archivm bajo su reiquardo y de su 
competencia, adjuntando los documentales respeaivos en vereldn pública, así como un 
archivo en formato Excel, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 
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Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los Sineamientos 
generales en materia de cIasiff~~ción y desclcis#lcación de fa información, así como 
para la elabordón de versiones públicor", se considera de carácter conffdencial, toda 
vez que tiene datos como la huella dactilar, Número de Seguro Social (NSS) Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registrode Población (CURP), susceptibles a ser 
testados, poniendo a su consideración la versión pública de las documentales referidas, 
para su posterior entrega al recurrente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma la versión pública 
presentada por elTitular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la Resolución 
del Recurso de Revisión RRA 8223/22, en relación con la solicitud de acceso a la información 
con folio 332417722000147, lo anterior en términos de los articulos 65fracción II y 113 fracción I 
de la Ley Federal deTransparencla y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comit6 de Transparencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artlculo 65 fracctón 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad de Transparencia entregara al peticionario el acuerdo aprobaao 
por el Comité, en una fecha no posterior al O3 de marzo de 2023. i 
TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los articulos 61 fracción V y 135 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inrormacibn Pública, la Untdad de Transparencia 
notificará al particular la prsente resolución, en una fecha no posterior al 03 de marzode2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 1 1 
carreteve a Ciudad 3uarer xni:7 ~a ~aond ida  C.P. 981r0. Zacateca*. LlirWccai. 
  el: al 1553 5219.0700 ~wri.gob.mxlregalmcx 
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COMle  DE TRANSPARENCIA DE SEZOdlMBX 
ACTA DE LA CUARTA ~~ EXTRAORDINARIA DE 2023 

ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron . . el siguiente: 

ACUB200 O7E04' EAr&93 -S-- -......-- ------m----- 

Con fundame~to en el arrí~ufo 1l3 f rwián 1 de la Ley W w a l  de Traospwencia y Acaeío a la 
Infmacr6n P6Mlce, óa m in versi6n p@bha de la ciocument.o@n pera atondor la 
RooOlwcKin del RIÍUFSO de Re~shh RCFA BWm, en reiacldn con la 80llcStud de acceso a la 
Informaci& Tefolio -1moaot&?. ----..--..------------------.---------.--..-..---.-.- 
DfClMO. Confirmar, mdificer o r m a r  las soficitwles. da ampliación de plazo de las 
respuestas, requeridas por el ntular de la Unidad de Admhistro(zf6n y Finanzas, para 
atender las solicitudes de acceso a la información con los folms 332417723000019, 
~ 2 4 m m ~ o 2 0 ,  xwii-1, ~ Z M I ~ ~ D O M ) ~  ~24mwoo0023, 
3324177P000024 y 3324197380t302?3. 

1.- 1.- Con fecha 07 de febrera del presente, la Unidad de Transparencia, recibió las 
solicitudes de acceJo a la información con los siguientes números de folios, en las cuales 1- 
peticionarios solicitaron: 

Czmeteie e C I U M  3tiBisr Km. 7 1 o Wondida C P. LKLISO. Zacatecss, Zacatesas. 
T& O1 (SS,) Ja25.5705 www.g~.mdseealmex 

- 

No. 

1 

2 

Folio 

3324177ZWW19 

3324l77Z3W2020 

U2~m000011 

Fecha de 
ingmao 

07M923  

0 7 / & 2 m  

07,0ur.B23 

Pescr¡pc/Qn de ia soiichd 

DBscripti6n da 1s 3dl&kW QON R E M I O N  AL ~ONTRaTO ASIMiLWDOS 
CELEB!%W E N T E  SEULMEX Y E W K  MANCERA YIMENEZ CUYA 
VIGENCIA FUE DEL01 t3EJUUO AL 51 E DlClFMBRE DE 2022. SOLICITO 
ME PROPORCLQNE CaPtA DE CADA UNO DE LOS INFORMES 
RECIBIDOS A SATISFACCION DE SEGALMW Y QUE SIRVIERON PARA 
DAR CUMPUMIENTO A VI CLAüSUM C W T A  DEL MENCIONADO 
(-0NTRATB. 
Wacripciórr de la solicitud. CON RELAGION A L C ( J N t W  ASIMIMtXX 
C E M W  ENl%E SEGALMEX Y MARHA ELENA JIMENEZ 
C E R V A ~ E S  CUYA VIGENCIA FUE DEL 01 DE JULIO AL 1s DE AGOSTO 
2QZ 5OLICiTO ME PROPORCIONE: 1 - GOPL4 DE CADA UNO DE LOS 
INFORMES RECIBIDOS A SATISFACCION DE SEEAUVIEX Y QUE 
SWERDN PARA DAR CUMPLIMIENTQ A LA CUIUSULA C M A  DEL 
MENCIONADO COWRATQ 2.- COPlA DEL CONTWTO FBMADO TODA 
v a  QWE EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX NO LQ 
EXHIBE. 
Dascripcidn de la sollutud: CON RELACEON ALCONTRATO ASIMILADOS 
CEEtBADO ENTYlE SECALMD( Y JESUS JOSE GARClCi GARCIA CUYA 
VlGENClA FUE bEL C11 MJULIO AL31 DE N I E W R E  DE 2022, SOUCITO 
ME PROPORCIONE 1.- COPIA DE CADA UNO DE LOS INFORMES 
REGIBiDOS A CATISFACCION DE S E G A W  Y QUE NRVIERON P A W  
DAR CUMPLIMIENTO A VI CLAUSULA CUARTA DEL MENCIONADO 
CONTRATO. 2- CQPIP, DEL CQHTRATO FIRMADO TODd VEZ QUE EL 
PORTAL DE TRANSPARFNCAI DE SEGALMEX NO LO EXHIBE, 

Avance % 

3396 

3% 

- .  - 
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ACTA DE LA CüARTA S&l& EXTWORDCtUt?lA DE 2023 

2. Con fundamento en lo dispuesta en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (LUAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGAUVIEX, a través de diversos afi- solicitó a la Unidad de Adrnlnistración y finanzas 
e7ectqara una búsqueda exhaustiva de la informact6n y documentwibn mllcitada; de 
conformidad con sus funciones encomendadm en el Manual de Organización General, 
vlgente. 

4 

5 

6 

7 

3.- La Unidad de Transparencia recibió por parte da la Unidad* Adminiafaci6n y Finanzas, 
diversos oficios, a través de im cuales solicit6 ia arnptiaclbn del plazo de diez dlas habites 
para dar atención y respuesta e las solicitudes en comento, manifetando que se lleva un 
avance de entre 3% al 5995, estabiecido en la tabla anterior, respecto de la rec~pilaci6n de 
información requerida, derivado de la naturaleza de la información solicitada y 
circunstancias expuestas en el oficio de referencia. 

u 
csrrstora a Chdad 7uBrez Km. 7 La EscondMe C.P. 9BibB, Zacateca% Zacsteeas 
Te!: 01 &S) SU9.MM) www.gob.mdsegalmex 

53Z417'?UOWO22 

x . 2 ~ i m o m a  

3241R2300a024 

33WTT72300902S 

07/02/2023 

m~o&cm 

07/02/2Q23 

o?Ioaho2s 

Deurtwión de la .WliCrtutl: CON RELACIQN AL CONWTO ASIMILADOS 
CELEBRADO ENTRE SEGALMEX Y FRANEISCO 3AVIER lNaQ DELGADO 
CUYA VKjENCIA FUE DEL 01 M 3ULIO AL 31 DE DrClEMBRE DE 2QZ2, 
SOUClTTO ME PROPORCIONE 1.- COPIA DE CADA UNa DE LOS 
INFDRMES RECIBIDOS A SAT15FACC10N aE SEGALMEX Y QUE 
SIRVIERON PAPA DAR WMPLIMIENTO A LA CLAUSULA WARTA DEL 
MENCIONA40 CONTRATO. 

kwripdón de la ~ l ~ c i t u d l :  CON REWIQN AL CONTRNQ MIMLLADOS 
CELEBRADO ENTRE SEGALWIEX Y FRANCISCO JAVIER INDA ROMERO 
CWA VIGENCIA FUE DEL 01 DE JULIO AL 31 DE UtClEMBRE DE 2022, 
SOUCC-o ME PROPORCIONE. 1,- com~ B  UN^> DE LOS 
INFORMES RECIBIDOS A SATtSFACCION DE SEGALMEX Y QUE 
SIRVIERON PAPA DAR CUMPLIMIENTO A LA CIAUSCt!A CUWTA DEL 
MENCIONADO CONTR4TO 

DebiCriwtirn ele la solicitud: CON RElAClOW ALCONTTWTO ASIMILADOS 
CELEBRADO ENTRE SEGALWIEX Y MAMO ALBERTO MENDEZ DEREP. 
CUYA VICENCJA FUE DEL m DE 1uua M n DE DICIEMBRE DE 2~22,  
SOUCITO ME PC(OR5fdClONE' t EQEIA DE CAmA UNO DE LOS 
INFORMES F%CI&IDOS A SATIJFAWlaN DE S E G A W  Y QUE 
SiRVIERON PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA CUARTA DEL 
MEMCICINADD CONTRATO. 

DeseripcIrSn de la mlícituct: DON REtACION A L C O M I ~ 7 0  ASIMlLMX% 
C E L E 8 W  ENTRE SEGALMEX Y MAReEUNO WTELUM MGULO 
CWA VIGENCIA N E  DEL IG M: SEWIEMBRE: AL Jl DE DICIEMBRE DE 
3022 S O L I C ~  ME PROPORCIQNE t- COPIA DE CADA UNO DE LOS 
INFORMES FlEClBlDOS A ~Tl$FACCQM DE SEGALMEX Y QUE 
SIRVIERON PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CLkUSULA C U M A  DEL 
MENCIONADO CONTRATO. 2- W I A  DEL (IONTffATO FIRMADO TODA 
VEZ QUE EL PORTAL DE TCWINSB%RZNCJ\( DE SEGALMEX NO U) 
EXHIBE. 

3% 

u% 

SO% 

17% 
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COMVrf DE T W S P A W W U  D& SlWAiMW. 
ACTA DE LA CUARTA SESI& ~ ~ k P # @ t i A  W 2423 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comit6 deTransparencia la aprobación de 

lbs siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se corbinna la solldtud de ampliación. La Unidad de Transparencia le 
informará al wlicitanre que el Cornite de Transparencia conffrman las ampliaciones del 
plazo legal soiicitada par la Unidad de Adrninictración y Finanzas, para integrar la 
respuesta a las solicitudes de acceso a ia tnformacidn con los follos antes sefialadcs, lo 
antwior en t6rminm de los articulos 65 framión II y135 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la triformacibn PUbtica. 

SOUNDO. entrega dd acuerdo &do por el Comitd de Tranopsrencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el articulo 65 fraccidn 11 de 1@ Leg Federal de Transparencia y Acceso a la 
Inforrnaeidn Pdblica la Unidad de Tra~parencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado 
por el Comit6, en una fecha no posterior al a9 de marzQ de 20U. 

TERCERO. Plazo de notif&ación. Conforme a lo seAa4ado m im articulcrs 61 fracción V y 135 de 
la Ley Federal deTransparencia y Acceso a ta Ihformacibn PPSiIiea, la Unidad deTransparencla 
notificará al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al07 de marzo de 2023, 
as( mismo, se le inforrnarái a la Unidad de Administración y Finsnzas, que deberá entregar la 
respuesta 8 rnOs tardar el 14 da marzo de 2023. 

I W--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurldico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, n g  habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comit6 de Transparencia adoptaron 
el siguiente: --------------------------------.------.---------------------------------------.------------------.-- 

fundamento en Iw artíwlos 85 frLIcci&n U # i3S de la Ley Foderal de Transparencia y Acce 
la fnformaddn Pfibiiea, se CONPlRMAlJ las ampliaciones de plgzo presentadas pbr la Unldad 
dminlotración y Finanzas, para otorgar respuesta a lar solicitudes de acceso a la Informació 
n los fdlos 3324Pm3000019, 332417723000020, 33241772300002l, 332417723000022, 

m O O O O a  ~ 2 4 1 ~ 0 0 0 2 4  y -41'7'7230OOW. --------..-...-------------..------.. 

Csnetwo r Ciudad J d r e r  Km 9 1 s Escandide C.D. 98160, &&ares, Zmnratmas. 
711: 01 l5C) SE23.09'M( w . $ o b . m x / ~ a l m s i i  
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA CUARTA 'AESI~N EXTRAORDINBRIA DE 2023 

DÉCIMO PRIMERO. Asuntes Oenairales. 

-- Al no haber asuntos pendientes p@r traka~, el Suplente del Presidente del Comité de 
Transparencia, agradx i6 la asistencia de los integrantes del Cuerpo Colegiado, dando por 
concluidos los trabejos de la Cuarta Cesión Extraordinaria ds 2023 del Cornit6 de 
Transparencia de SEGALMEX a las diez horas con chcuenta y dos minutos del dia de su 
inicio, ----------- - 

e- 
Lle. Mieuel Zuvlta Falcón c. MSguel An(~el Varela Arenas, 

GerenteJurídica lnstitucianal y TltUlaT del Área de ResponsabilidBclsS y 
Suplente del Presidente del Comit4 de Suplente del Titular del órgano Interno de 

Transparencia control 

de a Gerencia de Control 
Presupuesta1 y 

Suplente del Responsable de la Coordinaci6n del 
Archivo de Concentración 

Cnnetwra r Ciudeil Juiiez Km. 7 Le Escondida C.P. 98160. Zecotecas. Zacetecas. 
Tal: 01 (Y) 3229.b'WO (n~lw.gOb.mx/l~galmex 




